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Mexicali, Baja California, à veintinueve de enero de dos rhil veinte

VISTA la constancia que antecede mediante la cual el Secretario General de

Acuerdos de qste Tribunal informa que acorde a la razón de notificación obrante
I

ên autos, la Comisión Estatal Organizadora del Partido Acción Nacional en Baja

California quedó notificada del acuerdo de veinte de enero delaño en curso dictado

dentro del expediente citado al rubro, a las catorce horas con veinte minutos del

veintiuno enero del presente año, por lo que a la fecha ha concluido el plazo d9

cuarenta y ocho horas siguientes a partir de la notificación, para el cumplimiento al

reQuerimiento contenido en el acuerdo anteriormente menÇionado, $in que se

hubiere recibido promoción al respecto en la Oficialía de Partes de este Tribunal;

por tanto, con fundamento:en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución

Política del Estâdo Libre y Soberano de Baja California; 2,fraccion l, inciso c), de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 281,282,

284,327 y 335 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, SE ACUERDA:

PRIMERO. Toda vez que mediante proveído de veinte de enero de dos mil veinte,

se le solicitó a la Comisión Estatal Organizadora del Partido Acción Nacional en

Baja California diversa información, sin que a la fecha se hubiere recibido

promoción al r:especto; por lo tanto, ante el incumplimiento al acuerdo de mérito,

fundamento en los artículos 336 de la Ley Electoral del Estado de Estado de
ìii

California, y 14, fracción XXI de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

o, se solicita al Magistrado Presidente de este Tribunal la aplicación deQ
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medio

del nu

apremio consistente en amonestación pública prevista en la fracción ll

ral 335 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGU DO" Requiérase nuevarn a la Comisión Estatal Organizadora del

ifornia, para que dentro del plazo dePartido Acción Naciqnal en Baja

veinti hpras siguientes a la n del presente proveído, informe a

este bunal de Justicia Electoral,

n interna, convocado para el

i a la fecha concluyó ìel procedimiento de

e

sel

apli
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ir la Presidencia, Secretaría Generaly siete

integ del'Comité Directivo dlelicitado Partido Político, para el periodo

comp ido de dos mildiecinueve OS

que la respectiva tendría lu el

por así

rnilveirltiuno, ya que de autos

goho derdiciembre de dos mil

se advielrte

diecin ueve,

manifestarlo el recurrente;

como medio de apremio lo

rcibida que en caso de no hacerlo, se,le

stoen larfracción lll, del artículo 335 de la

Ley El del Estado de Baja Ca rnia.

TERC . En virtud de lo anterior, se informa al magigtrado presidente el

presen proveído

NOTI UESE,a las partes POR ESTRADOS.,

Nacional en

por OFIGIO a la Comisión Estatal

Organ dora del Partido Acción Baja Ca ifornia; publíquese por

LISTA en el SITIO OFICIAL DE INTERN T de este órgano jurisdiccional

electo l, de conformidad con el artículo 302,

64, 6þ, fracci

del Estado d
'

fracciones ll y lll, de la Ley Elector:al

del ode Bpja Califor:nia; 63, ón V, 68y72 del Reglarnento lnterior

del Trib nal de Justicia ectoral e Baja California
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